
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre su 

admisión. Favor proveer. 

 

 

CARLOS EDUARDO ROA RUIZ 

Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUBARÁ (BOYACÁ) 

DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 

 
Proceso:   Verbal Declarativo Reivindicatorio 

  Radicado:  No. 15223-4089-001-2023-00015 

Demandante: ALBERTO PARADA SUAREZ y ANAÍS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

  Demandado:  COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P BIC 

 

 

Cubará, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Corresponde al Despacho resolver sobre la admisión del proceso Verbal 

Declarativo Reivindicatorio, a través de apoderado judicial, interpuesta por 

los señores ALBERTO PARADA SUAREZ y ANAÍS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ. 

 

Al revisar el escrito introductorio y sus anexos de manera integral se concluye 

que los requisitos de la demanda previstos en los artículos 82 del CGP, no 

están reunidos a cabalidad, encontrándose los siguientes defectos: 

 

 En la demanda y los poderes, se indica que la entidad demandada 

es MOVISTAR COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P.; sin 

embargo en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

allegado al proceso, la razón social es otra. 

 

Así las cosas, por no reunir los requisitos formales y en aplicación del inciso 1º 

y del artículo 90 del CGP, se inadmitirá la demanda y se concederá a la 

parte demandante el término perentorio de cinco (5) días para que subsane 

los defectos señalados, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cubará, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Verbal Declarativo Reivindicatorio con 

número de radicación 15 223 4089 001 2023 00015 presentada a través de 

apoderado judicial, por ALBERTO PARADA SUAREZ y ANAÍS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el perentorio término de cinco (5) 

días para que subsane los defectos de la demanda so pena de rechazo. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

SANDRA PATRICIA LOAIZA RAMÍREZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CUBARÁ (BOYACÁ) 

 

Hoy seis (6) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se notifica a la(s) parte 

(s) el proveído anterior por anotación 

en el Estado Nº 005. 

 

CARLOS EDUARDO ROA RUIZ 

Secretario 
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